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A N U N C I O 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas convocadas por Decreto de 14 de 
junio de 2013 (BOAM 01/07/2013) de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Hacienda y Administración Pública para el acceso, por promoción 
interna a la categoría de Supervisor de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, en 
su sesión del 3 de julio de 2014 acuerda hacer pública la relación provisional de 
aprobados que han superado el Tercer Ejercicio con la expresión de la calificación 
obtenida. 
 
Las reclamaciones contra las calificaciones de este Tercer Ejercicio deberán 
presentarse por escrito dirigido a la Secretaría del Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas de Supervisor de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid en los 
10 días hábiles a partir del siguiente al día de la publicación del presente Anuncio 
en el tablón de edictos. 
 
El escrito deberá presentarse, con carácter preferente, en la Oficina de Registro del 
área de Gobierno de Seguridad y Emergencias, sita en la Calle Príncipe de 
Vergara nº 140, o en cualquier otro órgano administrativo conforme a lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.6 b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 
 
Madrid, a 4 de julio de 2014.- LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL; Marta Abánades 
del Amo. 


